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tima. iimalli Proftiilal Oa
BASES CONCURSO 

PROVISION DE LA PLAZA DE 
VICE-INTERVENTOR

Declarada vacante la plaza de Vice- 
Interventor de Fondos, la Excelentí
sima Diputación en sesión de 16 de 
septiembre actual acordó su provi
sión por Concurso de méritos entre 
funcionarios del Cuerpo de Interven
tores de Administración Local, con 
arreglo a las siguientes

BASES
Primera,.—Es objeto de la presente 

convocatoria la provisión en propie
dad, mediante concurso de méritos 
entre funcionarios del Cuerpo de In
terventores de Administración Local, 
de la plaza vacante de Viceinterven
tor de esta Diputación Provincial.

La plaza estará dotada con las re
tribuciones correspondientes al nivel 
de titulación exigióle para el ingreso 
en el Cuerpo de acuerdo con la pro
porcionalidad 10, grado de carrera 
Administrativa, trienios, pagas extra
ordinarias y demás retribuciones 
complementarias que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente 
o que acuerde asignar la Corpora
ción.

Este concurso estará regulado, para 
lo no previsto expresamente en estas 
bases que constituyen ley del mismo, 
por el Real Decreto de 6 de octubre 
de 1977, por la que se articula par
cialmente la Ley 41/75 de Bases del 
Estatuto de Régimen Local; Regla
mento de Funcionarios de Adminis

tración Local y Reglamento General 
para el ingreso en la Administración 
Pública.

Segunda,.-—Para tomar parte en el 
concurso será necesario:

a) .—Ser español.
b) .—Ser funcionario del Cuerpo de 

Interventores de Admón. Local.
c) .—No haber sido separado, me

diante expediente disciplinario del 
servicio del Estado o de la Adminis
tración Local, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de las funciones pú
blicas.

d) .—No padecer enfermedad o de
fecto físico, que impida el normal 
ejercicio de la función.

e) .—No hallarse incurso en ninguno 
de los casos de incapacidad o incom
patibilidad previstos en los arts. 36 y 
37 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local.

Tercera.—Las instancias, debida
mente reintegradas, solicitando to
mar parte en el concurso, en las que 
los aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas en la base segunda 
y en su caso referidas a la fecha en 
que finalice el plazo de presentación 
de instan das así como el número que 
tienen en último escalafón de Inter
ventores publicado, se dirigirán al 
limo. Sr. Presidente de la Excelen
tísima Diputación Provincial y se 
presentarán en el Registro General 
de ésta, en horas de oficina, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, con
tados a parrir del siguiente al en que 
se publique el extracto del anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

También podrán presentarse en la 

forma prevista en el artículo 66 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

A la instancia se acompañará el 
documento justificativo de haber in
gresado, en la Depositaría de Fondos 
Provinciales, la cantidad de mil qui
nientas pesetas por derechos de con
curso.

Los aspirantes acompañarán a las 
instancias los expedientes académi
cos, hojas de servicios, trabajos cien
tíficos, publicaciones o cualesquiera 
otros documentos que estimen los 
concursantes de valoración en este 
concurso, que servirán de base para 
la puntuación de los respectivos mé
ritos, con arreglo a la tabla a que se 
refiere la base sexta.

Los méritos y condiciones se en
tienden siempre referidos a la fecha 
de publicación de esta convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado.

Cuarta.—Terminado el plazo de 
presentación de instancias, la Presi
dencia de la Corporación aprobará la 
lista provisional de aspirantes admi
tidos y excluidos, que se hará pública 
en los Boletines Oficiales del Estado 
y provincia, y será expuesta en el 
tablón de edictos de la Corporación, 
concediéndose un plazo de quince 
días a efectos de reclamaciones.

Si no se formularen reclamaciones, 
la lista provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos se considerará 
como definitiva, sin más trámites o 
publicaciones.

Si se presentaren reclamaciones, 
las mismas serán aceptadas o recha
zadas en la resolución por la que se 
apruebe la lista definitiva, que será 
hecha pública asimismo en la forma
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zo de treinta días hábiles, contados 
a partir del nombramiento, los docu
mentos acreditativos de las condicio
nes de capacidad y requisitos exigi
dos. Si no presentare la documenta
ción exigida no podrá tomar posesión 
del cargo y, en este supuesto, la Cor
poración podrá nombrar dentro del 
orden de prelación en terna estable
cido por el Tribunal calificador.

El plazo de treinta días será común 
para la presentación de documenta
ción y toma de posesión.

Novena— Contra las presentes ba
ses podrán los interesados interponer 
recurso de reposición ante la Exce
lentísima Diputación Provincial de 
León, dentro del plazo de un mes, a 
partir de la publicación del anuncio 
de la convocatoria en el Boletín Ofi
cial del Estado.

León, 25 de septiembre de 1981.— 
El Presidente, Julio César Rodrigo 
de Santiago. 5015

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 

COOPERACION PROVINCIAL A LOS SERVICIOS MUNICIPALES
ANUNCIO

Aprobadas la recepción definitiva y liquidación de las obras que a conti
nuación se relacionan, ejecutadas por los contratistas que también se indican, 
y acordada la incoación de expediente para la devolución de las fianzas cons
tituidas para responder de la ejecución de tales obras, se hace público por 
medio del presente anuncio, advirtiendo a quienes creyeren tener algún dere
cho exigióle a los adjudicatarios en razón del contrato garantizado, que duran
te el plazo de quince días pueden presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

OBRA Adjudicatario

«Alcantarillado de Las Salas»
«Reparación de hundimientos en la senda 

de Caín»
«Transformación del firme de macadam en 

asfáltico en el C. V. de Valduvieco a Me- 
llanzos» - ■ •

«Colocación de bandas protectoras en el
C. V. de Prioro a. Tejerina»  

«Afirmado del camino de Liegos a la Carre
tera C-635»  

«Afirmado del camino de acceso a Remoli
na —2.° Tramo—» 

«Camino de Celada, por loara, a la Carre
tera»  

León, 28 de de septiembre 1981.
EL PRESIDENTE,

Jallo César Rodrigo de Santiago
4994 Núm. 3383.- 1.640 pías-

D. Andrés Vidal Reverte

D. Bonifacio Presa Alonso

Asfaltos Naturales de Campe- 
zo, S. A.

D. Bonifacio Presa Alonso

D. Ceferino Diez García

D. Ceferino Diez García

D. Ceferino Diez García

antes indicada y notificada en forma 
legal.

Quinta— El Tribunal Calificador 
del concurso estará constituido en la 
siguiente forma: Presidente, el de la 
Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue. Vocales: Un repre
sentante de la Dirección General de 
Administración Local; un represen
tante del Profesorado Oficial del Es
tado; el Jefe de la Abogacía del Es
tado en la provincia o Abogado del 
Estado en quien delegue; el Secre
tario General de la Corporación y el 
Interventor de Fondos de la misma. 
Actuará como Secretario un funcio
nario técnico de Administración Ge
neral, salvo que recabe para sí estas 
funciones el Secretario General de 
la Corporación.

El Tribunal quedará integrado, ade
más, por los suplentes respectivos, 
que simultáneamente con los titula
res habrán de designarse.

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en el Bole
tín Oficial de la provincia y en el 
del Estado, así como en el tablón de 
edictos de la Corporación.

El Tribunal no podrá constituirse 
sin la asistencia de tres de sus miem 
bros, titulares o suplentes indistinta
mente y deberá adoptar sus decisio
nes por mayoría de los asistentes, 
actuando todos con voz y voto, salvo 
el Secretario, que sólo tendrá voz.

El Tribunal estará facultado para 
resolver cualquier duda que pueda 
surgir durante la celebración del con
curso, y, en particular, para dictar 
las normas que puedan conducir a la 
resolución del mismo.

Sexta.—Para la selección de los 
concursantes se utilizará la vigente 
tabla oficial de valoración de méritos 
específicos para los concursos de Se
cretario, Interventor y Depositario de 
Administración Local, así como las 
normas para su aplicación.

La puntuación total estará consti
tuida por la diferencia resultante, 
entre el total de méritos acreditados 
y el de los deméritos de cada con
cursante, según la tabla aprobada por 
Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 21 de julio de 1958.

Séptima.—El Tribunal elevará a la 
Presidencia de la Diputación la co
rrespondiente propuesta en terna, de 
nombramiento a favor de aquellos 
aspirantes que hayan obtenido la ma
yor puntuación.

La Corporación efectuará nombra
miento a favor del candidato que es
time más apto para la plaza que se 
provee, con arreglo a criterio discre
cional, entre los tres concursantes que 
hayan obtenido mayor puntuación. 
El nombramiento corresponde al Ple
no de la Diputación a la vista de la 
propuesta elaborada por la Comisión 
de Personal.

Octava.—El aspirante que resulte 
nombrado presentará, dentro del pía-

UleoarlflB Praviiclal üei Miilsterl» 
m liduxtrla f Eaeniía le Leún

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita.

Expíe. 26.590.—R.I. 6.337.
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial a petición de Iberduero, 
S. A., Distribución León, con domicilio 
en León, calle Legión VII, 6 -1°, por

la que solicita autorización y declara
ción, en concreto, de utilidad pública 
para el establecimiento de una linea 
eléctrica y un centro de transformación 
de 100 KVA.; cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Capítu
lo III del Decreto 2.617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctri
cas y en el Capítulo III del Decreto 
2.619/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968 y en ía Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial, a pro-
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puesta de su Sección mencionada, 
ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S. A. —Dis
tribución León— la instalación de una 
línea eléctrica y un centro de trans
formación, cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes: Una línea aérea 
trifásica de un solo circuito a 20 kV. 
(13,2 kV.), con conductor de al-ac. de 
54,6 mm2. LA-56, aisladores de vidrio 
ESA E-70, en cadenas de dos elemen
tos y apoyos de hormigón armado, con 
crucetas Nappe-Voute y metálicos de 
celosía MADE, tipo Acacia, con entron
que en la línea ETD La Robla-Vega- 
cervera de 1.218 metros de longitud, 
finalizando en un centro de transforma
ción de tipo intemperie sobre dos apo
yos de hormigón armado con transfor
mador trifásico' de 100 KVA., tensiones 
20/13,2 ^./398-230-133 V., que se 
instalará en Orzonaga (León).

Declarar, en concreto, la Utilidad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 
de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el Capítulo IV del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

León, 22 de septiembre de 1981.—El 
Delegado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma.
4981 Núm. 3358.—1.560 ptas.

* ★
Resolución de la Delegación Pro

vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita.

Expíe. I.A.T. 26.888
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial dei Ministerio de Industria, 
a petición de D. Luis Oliver Zuazo, 
con domicilio en la calle General San- 
jurjo, núm. 5, de León, por la que se 
solicita autorización para el estableci
miento de una línea de media ten
sión y un centro de transformación; 
cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Capítulo III del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre Or
denación y Defensa de la Industria, y 
en la Orden del Ministerio de Indus
tria de 1 de febrero de 1968.

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 
propuesta de la Sección mencionada, 
ha resuelto:

Autorizar a D. Luis Oliver Zuazo la 
instalación de una línea de media ten
sión y un centro de transformación cu
yas principales características son las 
siguientes: Una línea aérea trifásica de 
un solo circuito a 20 kV., con conduc
tor de al-ac. de 31,1 mm2. LA-30, ais
ladores de vidrio ESA n.° 1507, en ca
dena de dos elementos y ARVI 32, y 
apoyos de hormigón armado, con en
tronque en la línea de Iberduero, S. A., 
con 300 metros de longitud, finalizando 
en un centro de transformación de tipo 
intemperie, con apoyo de hormigón 
armado y transformador trifásico de 
25 KVA., tensiones 20 kV./398-230 V., 
que se instalará en la finca del peti
cionario sita en el paraje “Las Quema
das”, en la localidad de Moral del Con
dado (León).

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el Capítulo IV del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

León, a 24 de septiembre de 1981.— 
El Delegado Provincial, Miguel Casa- 
nueva Viedma.
4982 Núm. 3359, —1.200 pías. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION ELECTRICA Y DECLARA
CION, EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD 

PUBLICA

Expíe. 26.966.—R.I. 6.337.
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2.617/1966 y 
10.° del Decreto 2.619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción y declaración, en concreto, de 
su utilidad pública de una instala
ción eléctrica cuyas características 
principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Iberduero, S. A., 
Ditribución León, con domicilio en León 
calle Legión VII, 6-1.°.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Términos municipales de 
Mansilla Mayor y Villasabariego (León).

c) Finalidad de la instalación: Aten
der el incremento en la demanda de 
suministro de energía eléctrica en la 
zona de Puente Villarente.

d) Características principales: Una 
línea aérea trifásica de un solo circuito1 
a 20 kV. (13,2 kV.) con conductor de 
al-ac de 54,6 mm2. (LA-56) aisladores 
de vidrio ÉSA (E-70) en cadenas de 
dos elementos y apoyos de hormigón 
armado con crucetas Nappe-Voute y 
torres metálicas MADE tipo Acacia con 
cruceta bóveda, con origen en otra de 
Iberduero, S. A. en Villamoros de Man
silla y una longitud total de 5.962 me
tros, discurriendo a través de fincas par
ticulares y terrenos comunales de Man
silla Mayor en su anejo de Villamoros 
de Mansilla y Villasabariego en sus ane-

I jos de Villasabariego y Villafalé, cruzán-

* dose la CN-601 de Madrid a León por 
i Segovia, pkm. 313/011, líneas telefó
nicas de la C.T.N.E., el canal Santa 
María Sandoval, carretera local Villa- 
fañe-Villafalé pkm. 3/938, líneas eléc
tricas de diversas tensiones, caminos de 
servidumbre con derivaciones al Cen
tro de transformación de D. Juan de 
León (A-4), otra de 677 metros desde 
el A-24 al futuro Centro de transfor
mación de Villasabariego y otra de 1.068 
metros desde el A-30 al futuro Centro 
de Transformación de Villafalé.

e) Procedencias de materiales : Na
cional.

f) Presupuesto: 7.716.425 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyec
to (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía sita en 
calle Santa Ana, núm. 37, de León 
y formularse, al mismo tiempo y por 
duplicado, las reclamaciones que se 
estimen oportunas en el plazo de 
treinta días contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio.

León, a 23 de septiembre de 1981.— 
El Delegado1 Provincial, Miguel Casa- 
nueva Viedma.
4980 Núm. 3357.-1.460 ptas.

Administración Municipal
Ayuntamiento de 

Bembibre
Habiendo sido aprobado por la De

legación Provincial de Estadística, el 
censo de población de 1981 corres
pondiente a este Municipio, el cual 
arroja una población de derecho de 
9.295 habitantes, y puesto de mani
fiesto al Pleno de esta Corporación, 
en sesión ordinaria celebrada el día 
25 de abril pasado, por medio del 
presente se anuncia su exposición al 
público por el plazo de 15 días hábi
les, a los efectos previstos en la circu
lar de la Delegación Provincial de 
Estadística de 28 de abril último, du
rante los cuales se admitirán recla
maciones ante la Corporación, las 
cuales tendrán el carácter de recti
ficaciones padronales y se reflejarán 
en la del año siguiente.

Bembibre, a 28 de septiembre de 
1981.—El Alcalde, Gonzalo Mansilla 
Mansilla.
4988 Núm. 3356.—480 ptas.

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega

Aprobada convenientemente la rela
ción de admitidos y excluidos a las prue
bas de la oposición convocada por este 
Ayuntamiento para proveer en propie
dad la plaza de Auxiliar Administrativo 
vacante en la plantilla de este Ayunta
miento, por medio del presente anun
cio se hace pública dicha relación a fin 
de que los interesados, en el plazo de 
quince días contados desde el siguiente
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a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pue
dan presentar las reclamaciones que con
sideren oportunas.

La relación de admitidos es la si
guiente :

Juan-Antonio Callejo Mendaña.
Miguel-Antonio Cuervo Abad.
M.a Nieves Margarita Díaz Gómez.
M.a Carmela García Muñiz.
Sara Granados Fernández.
José Macías Mayo.
Victorina Prieto1 Cavero.
Esperanza Prieto Cordero. 
Alfonso del Río Sánchez. 
Cecilio Sandoval Valbuena.
Celia Sanz Rodríguez.
M.a del Pilar Tedejo Ramos.
Excluidos: ninguno.
San Justo de la Vega, 23 de septiem

bre de 1981.—El Alcalde (ilegible).
4997 Núm. 3369,—660 pías.

Ayuntamiento de 
Benavides

Cumplidos los trámites reglamentarios 
se saca a concurso la construcción de 
un puente, en el Barbadiel del Rece- 
cilio, frente a la calle del Magisterio 
Nacional, sujeto al proyecto confección 
nado por el Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos D. Francisco Cuesta 
Miguélez por el importe de 505.493 pe
setas a la baja.

El plazo de ejecución de la obra será 
de 40 días como máximo, una vez que 
se le haya adjudicado definitivamente 
la obra.

Los pliegos, memorias, proyecto, pla
nos y demás, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante los días laborables y horas de 
oficina.

Los licitadores consignarán previa
mente en la Depositaría municipal, o 
en la Caja General de Depósitos o en 
sus sucursales, en concepto de garantía 
provisional la cantidad de 25.000 pe
setas y el adjudicatario depositará como 
garantía definitiva el 5 por ciento del 
importe de la adjudicación.

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría municipal durante las horas 
de oficina, desde el día siguiente de la 
publicación de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, hasta el 
día anterior de la apertura de las pli
cas, que se abrirán pasados 20 días hábi
les contados desde el día siguiente de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Se presentará un solo sobre por cada 
lidiador en el que se pondrá: propo
sición para tomar parte en el concurso 
para la construcción de un puente en 
el Barbadiel, frente la calle del Magis
terio Nacional, y en su interior figurará 
el recibo de haber hecho la fianza pro
visional, fotocopia documento Nacional 
de Identidad, y una declaración jurada 
del licitador en la que conste que está

en posesión del Carnet de Contratista 
de Obras o Albañil y de no encontrarse 
comprendido en ninguno de los casos 
de incapacidad o incompatibilidad se
ñalados en los artículos 4 y 5 del Re
glamento de Contratación de 9 de ene
ro de 1953 y otro documento en que 
haga constar en el precio que puede 
hacer dicha obra.

Las plicas serán abiertas, en presen
cia del Sr. Alcalde y el Secretario de 
la Corporación, que dará fe del acto, de 
las proposiciones presentadas y la can
tidad que cada una proposición preten
de realizar la obra, y dicha acta será 
pasada al Ayuntamiento en Pleno, que 
será el que la adjudique definitiva
mente.

Benavides, 29 de septiembre de 1981. 
El Alcalde (ilegible).
4999 Núm. 3370.— 1.380 ptas.

Administración de .Justicia

Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada

Don Abel Manuel Bustillo Juncal, Se
cretario del Juzgado de Distrito nú
mero uno de Poníerrada.
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 227/81, de este Juzgado, re
cayó la sentencia cuyo encabezamiento 
y fallo es como sigue:

“Sentencia.—-En Ponferrada, a diez 
de julio de mil novecientos ochenta y 
uno. Vistos por el Sr. D. José Antonio 
Goicoa Meléndrez, Juez de Distrito nú
mero uno los autos de juicio verbal de 
faltas número 227 de 1981, seguidos con 
intervención del Ministerio Fiscal, sobre 
daños en accidente de circulación, figu
rando como denunciante, Serafín Rodrí
guez Rodríguez y como denunciado José 
Luis Dacorta Calviño, y responsable ci
vil subsidiario Felipe Izquierdo Mari- 
gómez...

Fallo: Que debo condenar y conde
no a José Luis Dacorta Calviño, como 
autor de una falta del art. 600 del Có
digo Penal, a la pena de dos mil pe
setas de multa, indemnización a Serafín 
Rodríguez Rodríguez en la cantidad de 
trece mil trescientas dieciséis pesetas 
por daños materiales y al pago de las 
costas procesales, declarándose la res
ponsabilidad civil subsidiaria de Felipe 
Izquierdo Marigómez; incrementándose 
en un diez por ciento de intereses le
gales, dicha cantidad indemnizatoria, 
desde esta fecha hasta su total ejecu
ción.—Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—E/.”

Y para que sirva de notificación de 
sentencia en debida forma al penado 
José Luis Dacorta Calviño, en ignora
do paradero, expido y firmo la presen
te en Ponferrada, a diez de setiembre 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario, Abel-Manuel Bustillo Juncal.

¡ 4971 Núm. 3347.—960 ptas.

Don Abel-Manuel Bustillo Juncal, Se
cretario del Juzgado de Distrito nú
mero uno de Ponferrada.
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 225/81, de este Juzgado, se 
dictó sentencia cuyo encabezamiento y 
fallo, es del tenor literal siguiente:

“Sentencia.—En la ciudad de Pon- 
ferrada, a trece de julio de mil nove
cientos ochenta y uno. Vistos por el 
Sr. D. José Antonio Goicoa Meléndrez, 
Juez de Distrito núm. 1 los autos de 
juicio verbal de faltas número 225/81, 
seguidos con intervención del Ministe
rio Fiscal, por daños, figurando como 
denunciante Anunciación Niego de Alba 
y denunciado José Fernández Domín
guez...

Fallo: Que debo condenar y conde
no a José Fernández Domínguez, como 
autor de una falta del art. 600 del Có
digo1 Penal, a la pena de mil pesetas de 
multa, indemnización a Anunciación Nie
to de Alba en la cantidad de trece mil 
setecientas pesetas por daños materiales 
y al pago de las costas procesales. Se 
incrementa dicha cantidad indemnizato
ria en un diez por ciento de intereses 
legales desde la fecha de la presente 
resolución hasta su total ejecución.—Así 
por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—E/.”

Y para que sirva de notificación de 
sentencia en legal forma al inculpado 
José Fernández Domínguez, expido y 
firmo la presente en Ponferrada, a diez 
de setiembre de mil novecientos ochen
ta y uno.—£1 Secretario, Abel-Manuel 
Bustillo Juncal.
4972 Núm. 3348,—860 ptas.

Anuncios particulares

BANKINTER
Habiéndose extraviado el resguardo 

de valores de certificado de depósito 
n.° 740 del Banco Intercontinental Es
pañol, se hace público que si antes de 
quince días a contar de la fecha de 
este anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado del 
mismo quedando anulado el primero.

Banco Intercontinental Español, S. A. 
p.p. (ilegible).
5011 Núm. 3377.- 220 ptas.

COOPERATIVA DE VIVIENDAS 
SANTA TERESA 

Ponferrada
La Cooperativa de Viviendas “Santa 

Teresa” de Ponferrada, desea cubrir una 
vivienda de minusválido de protección 
oficial; los interesados deberán dirigir
se al apartado de correos 120 de Pon- 
ferrada (León).

Ponferrada, 29 de septiembre de 1981. 
El Presidente (ilegible).—El Secretario 
(ilegible).
5014 Núm. 3382.—240 ptas.


